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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

Acuérdese aprobar lo "Político de Estado en Materia de Cursos de Aguo 
Internacionales", formulado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, lo cual 
seró aplicable en los relaciones bilaterales de lo República de Guatemala. 

ACUERDO GUBERNATIVO No. 117-2012 
Guatemala, 31 de moyo de 2012 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
CONSIDERANDO 

lio 

Que la Constitución Polltica de la República de Guatemala, establece que 
son bienes del Estado las aguas de la zona marltima que cine las costas de 
su territorio, los lagos, rlos navegables y sus riberas, los ríos, vertientes y 
arroyos que sirven de limite internacional de la República y que el Estado 
ejerce plena soberanla sobre el territorio nacional integrado por su suelo, 
subsuelo, aguas interiores, el mar territorial en la extensión que fija la ley, el 
espacio aéreo y en la zona continua al mar adyacente al mar territorial. para 
el ejercicio de detenninadas actividades reconocidas por el derecho 
internacional. Y , la Ley del Organismo Ejecutivo establece que al Ministerio 
de Relaciones Exteriores le corresponde la formulación de las políticas y la 
aplicación del régimen jurldico relativo a las relaciones del Estado de 
Guatemala con otros Estados y personas o instituciones jurídicas de derecho 
internacional. 

CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento de las disposiciones legales aludidas en el 
considerando anterior. el Ministerio de Relaciones Exteriores, presentó e! 
documento que contiene la "Política de Estado en Materia de Cursos de 
Agua Internacionales", la cual define los principios y lineamientos que 
servirán de base para establecer la forma de disponer entre los territorios y 
países vecinos de los cursos de agua internacionales, razones por las cuales 
es necesario emitir la disposición legal aprobando esa polltica. 

POR TANTO 
En el ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 183 literales e) y m) 
de la Constitución Polltica de la República de Guatemala; y con fundamento 
en los articulas 121 , 127, 142 y 195 de la Carta Magna y 16, 17 literal a) y 38 
de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número 114-97 del Congreso de 
la República de Guatemala. 

EN CONSEJO DE MINISTROS 
ACUERDA 

Articulo 1. Aprobar la "Política de Estado en Materia de Cursos. de Agua 
Internacionales·. fonnulada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual 
será aplicable en las relaciones bilaterales de la República de Guatemala. 

Artículo 2. El Ministerio de Relaciones Exteriores, en el ejercicio de la 
rectoría sectorial que le corresponde, será el responsable de coordinar la 
implementación de la Política de Estado en materia de Cursos de Agua 
Internacionales, coordinando y facilitando las acciones entre los territorios y 
países vecinos, para garantizar el cumplimiento de la Política de Estado en 
Materia de Cursos de Agua Internacionales. 
Articulo 3. Las autoridades públicas que tengan atribuciones y funciones en 
materia de cursos de agua internacionales son responsables de dar efectivo 
cumplimiento a la presente Política por conducto del Ministerio Relaciones 
Exteriores. 

ARTICULO 4.EI presente Acuerdo Gubernativo empezará a regir al dia 
siQuiente de su publicación en el Diario de Centro América. 

COMUNIQUESE, 

OTT~.~MOU~ 

., 
/ 1/_J.,l,(U___.U. ~ , 

\ 
'-' Allrr11 Kouna Sob<nu Oarri, 
f~t Mu11J1r, Jo:Atab1Ufl.'.', 
~• N.ru"•tf. N:m,1.1.1k• 

\
'10..1.\((~ C: L.l ---~ l ( (. -r 

:NaroCá Ca6afúros 
Mlnlsira de Rllec:lonel Extlllorn 

>-.-....'\...,._, ,.,_ . 
Pav.C 'lli11icio Ct,ru,u, (Á 

RO oe FlfrilA"'2AS NJaLtCA$ 

-~~ifi;;::;__:';! __ :';'_iaco~. Antonio ~t:reraa 

Hinist:ro de Tr•jo y ·' 

r 

Previai!Sn Social 

r 

, ( l (,L(. ·. ( \. \..:, 

Luis ;Herndnáa. '-lzmitia 
VICEMINISTRO OE PROIE\;CtON SOCIAL 
MINISTERIO DE~ ARRG.1-6 SO l 

,/7 ,• . /¿ / 
,,,;/ / ,-1/,_~', 

.// /,· .. ,¿, ,..,.:.._K _;-
retario Gene tal de 19"'/ 

Presidenc_¡.-'d,i la Repc!blica 
I , // 

(E-615-2012)-25-¡ulio 


